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Prec.os n suscu.c.os.-F... esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales anticip e » , orurn» 3 • / T R ? " ^ K . c . o s . - h , , esU capiu!, llevado á domicilio, 10 re. mensuales anticl-
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i de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sel los.-Uu número suelto, dosretle*. 

•^íobjkIüí periódieo». 
(uro/ drrfr* </í 6 de At>nt de 133ft.) 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
Sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés ©articular 
paqanin dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

I K I I C I M PROVINCIAL DS MADRID C O N T A D U R Í A . 

CUARTO TR1M1SSTUK Día. a ÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1875. 

••PIDO do lo recaudación ó inversión d© los fondos de la provincia d u r a n tn ni m , f l r t f t ~ , 
provincia mirante el cuarto trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN" OF IC IAL en cumplí-

.isaio do lo dispuesto en el art. 83 do la ley orgánica provincial de 20 do Agosto de 1870. 

INGRESOS. 
Inflada que resultó en el trimestre anterior, 

fba» y rentas 

lijeimiento. 

Bfent ía. 

mero* 

Recaudado por cuenta del Diario ofi
cial de Avisos, propio de la Benefi
cencia 

ídem á cuenta del repartimiento pro-| 
viudal hecho á los pueblos en el 
corriente año económico 

/ ídem por ingresos del Hoapital pro-
\ viudal 
Jldem por id. del de San Juan de Dios, 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de 

J Desamparados.- '. . j . ' . T . . 
[ ídem por id. do la Inclusa y Casi 0 • 
i Maternidad 

ídem por esto concepto, 

ídem por este concepto. 

PESETAS. 

NO.086'31 
12.51)3-14 

37.517*01 

147.028*03 

TOTAL. 

Pesetas. 

95.273'29 

10.003*50 

553.329*76 

367.224*49 

10 

09.211'74 

U h ° d e 1 8 7 5 — V . ° B.°=E1 Vicepresidente accidental 

**—besion de 10 de Julio de 1875.=Conforine. 

1.095.054*78 

Admin is t rac ión 
provincial. -. 

s e m e í o s 
les... . 

PAGOS. 
Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 

de la Comisión provincial on los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos 

ídem al personal de la Diputación por sus ha
beres en id. id 

ídem por material de las dependencias pro
vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id. . 

\Idem al personal del Archivó y Depositaría 
por sus haberes en id. id 

[ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
[ídem á los Médicos de baños por id. id. . . 
ídem á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por 'id. id. . 

geucra-( H ° m I > o r ^ o s dé quintas.! . . . . 
& j ídem por id. de bagajes 

( ídem por id. de calamidades públicas. . 

PESETAS. 

3.750 

34.660*63 

16.266 

7.662*41 
6050*72 
1.279-96 

TOTAL. 

Pesetas. 

604*16 70.373-88 

Ildem por el seguro déla Casa-Palacio. . 
ídem á los pensionados por sus haberes. . . 
ídem por intereses y amortización de los em

préstitos provinciales 

ídem á la Junta provincial del ramo por sus 
Instrucción públi-) haberes en id. id 

Satisfecho al Inspector por sus haberes y gas- ( 

tos de visita en id. id 

yardas. 

ca. 

9.47o-73 
12.416*68 
4.500 

2.926*84 

349.726*56 

•.'.074*83 

1.218*6£ 

-ídem por obligaciones del Hospital provincial, 
ídem por id. del de San Juan de Dios. . . 

Beneficencia. . J I D E L N P o r ^ d e l Hospicio y Colegio de Des-
j amparados 1 

'ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater-1 

nidad I 

213.122*29 
49.716*05 

116.461'02 

Imprevistos Ídem por los gastos de esta clase 

Construcción dejldem al personal facultativo por haberes y 
carreteras. . . ./ gastos de material 

Obras diversas.. . ídem para gastos de caminos vecinales. 

Otros gastos ídem por lo correspondiente á este concepto, 

Resultas por adi- ¿ T . 
c j 0 I 1 > í ídem por este concepto. 

Existencia que resulta en este dia y que pasa al período de am
pliación como primera partida del cargo 

26.393*41 

352.or>:Mu 

3 . 2 9 3 * 5 2 

518.857*87 

728*31 

13.573*04 

38.875*04 

6.574*83 

5.025 

1.036.348*30 

58.706-48 

1.095.054-78 

de la Comisión provincial, Marin.=El Contador interino, Francisco Augústin.=El Depositario, Jote 

- A s í se acordó, de que ccrtií ico.=El Vicepresidente, Marin.=El Secretario interino, C. P o z z W 
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Sesión, de 18 de Junio de 1875. 

PKKSIDENC1A DEL SEÑOR CONDE DE 

L A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—-Balcn

chana.—Bruguera.— Calvo.—Claramon-
te (Marqués de) . — Cubas —Díaz.—Fo
ronda.—Francos (Marqués de).—G. 
del Barrio. — Gome/, Farreñn. — López 
(D. Matías).—Marín.—Martin do Oliva.— 
Morcillo. — Moreno. — Muguiro.— Ortiz 
(D. Manuel).—Ortiz de Zarate.—Pastor 
y Magan.—Peñaflorida (Marqués de ) .— 
Pozo.—Rctortíllo (Marqués de). —San-
juan.—Salto y Huelves.—San Millan.— 
Sánchez Milla. — Soriano. — Torres de 
Mendoza.—Uhagon.— Villanueva do Pe 
rales (Conde de) . — Fontagud Gargollo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tros de la tar
de, se leyó y fué" aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Diputado D. Eduardo Pelletan no po-
dia asistir á la sesión por ocupaciones 
urgentes. 

Se acordó autorizar al Sr. Presidente 
para que designe la comisión que ha de 
asistir á la recepción de las obras de 
revoco de las fachadas del Hospicio, y dia 
y hora en que ha de verificarse. 

Acto seguido se d io cuenta de los 
expedientes despachados por las respecti
vas comisiones, acordándose lo siguiente: 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 

Sacar á subasta el suministro do carne 
Á los establecimientos de Beneficencia al 
tipo de 1 peseta 30 céntimos el kilogra
mo y plazo de 15 días desde el de la publi
cación de los correspondientes anuncios. 

Dar las gracias al Médico de la Bene
ficencia provincial D. Pedro Espina y 
Mar t ínez y á los Practicantes I). Mami'-l 
Alvarez y Ü. Emilio Ontcniente por ha
berse prestado espontáneamente á ir á 
combatir la epidemia variolosa de que ha 
sido últimamente invadido el pueblo do 
Valdilocha, así como al Médico titular de 
dicho pueblo D. Valerio Ballestero- por 
el poderoso concurso que prestó, propo
niéndoles al Ministerio do la Gobernación 
para que les conceda la Cruz de Bene
ficencia como recompensa de sus buenos 
servicios: y dar también las gracias al 
Alcalde que era, D. Victoriano Gómez, 
por haber coadyuvado á la extirtcion de 
la epidemia. 

Se d io cuenta de un dictámeu de la 
Comisión de Beneficencia en que se pro
pone desestimar la instancia de los Di
rectores de la nueva Sociedad de seguros 
contra incendios para que se inscriban 
en ella algunas fincas do la Corporación, 
puesto que hace años lo están en la anti
gua, sin que reporte utilidad ni ventaja 
el cambio que se solicita. 

En este momento se dio cuenta de la 

siguiente enmienda: 
«Los que suscriben, en atención á que 

la nueva Sociedad de seguros ofrece las 
mismas garantías que la antigua, ya que 
en materia de seguros conviene induda
blemente distribuir el riesgo en cuanto 
sea posible, tienen la honra de proponer 
á la Diputación se sirva acordar que el 
capital asegurado por la misma se distri
buya entre la antigua y la nueva Socie-
dad.=Madrid 18 de Junio de 187o.=El 
Marqués de Retortillo.=Francisco Cu-
bas.=Luis Bruguera.=El.Conde de Vi
llanueva de Perales.» 

El Sr. Balcnchana, como de la Comi
sión, manifestó que esta no podia aceptar 
la enmienda. 

El Sr. Marqués de Retortillo, como 
firmante, la apoyó, diciendo que C3 con
veniente tratáudose do seguros dividir el 
riesgo entre dos sociedades que ofrecen 
iguales garantías y condiciones igual
mente ventajosas, consideración quo en 
su coucepto hace conveniente la enmien
da de que se trata. 

Hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideración, el acuerdo fué afirmati
vo por medio de vo ación nominal y por 
28 votos contra cuatro, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Alvarez. — Arcas. — Balcnchana. — 

Bruguora. —Calvo. —Claramonte. —Cu
bas. —Diaz. —Foronda. —García More
no. —Gómez Parrcño. —López (D. Ma
tías).—Marín.—Martín de Oliva.—Mor-
cillo.-r-Moreno.—Muguiro. —Ortiz (Don 
Manuel). —Ortiz de Zarate. —Pastor y 
Magan.—Rotortillo.—Salto y Huolves.— 
Sanjuan.—San Millan.—Sánchez Milla.— 
Uhagon —Villanueva de Perales.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Ampuero.—García del Barrio.—Po
zo.—Fontagud Gargollo. 

En su vista el Sr. Presidente mani
festó que, conforme al art. 62 del regla
mento, se aplazaba la discusión del d ic ta
men* para cuando se hubiesen puesto do 
acuerdo la Comisión de Beneficencia y 
los firmantes de la enmienda. 

cudos del 7.°; y la carta de pago de los 
20 escudos 800 milésimas del 9.°, con 
apercibimiento de reintegro. 

Ordenar al Alcalde' de la Alameda 
que sin excusa ni pretexto remita el ex
pediente de arrendamiento de la casa-ta
berna á que "se refiere el primer reparo do 
los puestos á las cuentas municipales cor
respondientes al año económico do 1869 
á 70: ordenar á los cuentadantes mani
fiesten si se hizo efectivo de los vecinos 
el cupo que les correspondió por el im
puesto personal, si se satisfizo por el 
Ayuntamiento algo á la Hacienda y si l i
quidaron con esta para hacer la compen
sación causa de la baja en el cargo de la 
cuenta á que se refiere el 2.° reparo, 
y , caso afirmativo, quo remitan copia 

cantidad consignada para dicho 0\r«to 
Admitir en el Hospicio a l o s a i ¿ * 

Ciríaco del Castillo, Fidel G r e g o ^ g j j 
ra y Francisca Taurini, Fél'u ¿ a i ^ J 
Valentín Montoya, José 'María 
Federico Lázaro y Orones, Claoüia Be*, 
triz Alvarez, Isidoro Velilla y Julián J r ¿ 
Ku^io, qne reúnen laa condiciones de 
clámente 

Remicir al Director delH ospieio 

Comisión provincial. 

Reponer en el destino de Practicante 
supernumerario de Farmacia de Bouofi-
cencia provincial á D. Emetcrio Pago y 
Herraíz. 

Conceder 30 dias de Ucencia al Mé
dico de la Beneficencia provincial I ) . Pri
mitivo Ayuso con las formalidades de 
costumbre* 

Conceder asimismo 45 dias de licencia 
á los Practicantes de Medicina y Farma
cia respectivamente D. Higinio Pelaez 
Quintana y D. José López. 

Fijar la plantila del personal de la 
portería de estas oficiuas en la siguiente 
forma: 

Prs'tas. 

Un Portero mayor conserje, con. 1.700 
Cuatro porteros de estrados, 

á 1.200 4.800 
tino id. do exterior l->'-> 
Cu ¡tro ordenanzas, á 800. . . 3.200 
Descuento 780 

T o t a l . 11.455 

Fijar en 20 por 100 sobre la riqueza 
imponible el repartimiento que ha de 
hacerse á la capital y pueblos de la pro
vincia, que unido al sobrante del actual 
presupuesto bastará á enjugar el déficit 
de 3.023.271 pesetas y 20 céntiores que 
resulta en el presupuesto formado para el 
próximo año económico; y aprobar el re
partimiento formado en su consecuencia 
y con arreglo al tipo mencionado. 

Comisión de Gobernación. 
Declarar solventados los reparos 1.°, 

2.°. G.° y 8.° puestos á las cuentas muni
cipales de Pinilla del Valle correspon
dientes al año económico de 1868 á 69: 
dispouer el reintegro de los 6 escudos 
500 milésimas á que se refiere el 3."; de los 
48 escudos 750 milésimas del 4.°, y los 8 
escudos del 10: reclamar la presentación 
de cuenta justificativa del gasto de 30 es-

de la liquidación: ordenar el reintegro de 
47 escudos 500 milésimas librados para 
material de Secretaría, y de 27 escudos 
500 milésimas para material de escuelas 
á que se refiere el tercer reparo. 

Encargar al Alcalde, de Patones el 
exacto cumplimiento de la orden 'que le 
fué comunicada en 30 do Noviembre del 
año último para que procediese á la for
mación de expediente gubernativo refe
rente á las cuentas municipales de 1868 
á 69, apercibiéndole con hacer de él 
efectiva la responsabilidad prevenida en 
la ley. 

Ordenar al Alcalde de Corpa requiera 
á los cuentadantes de las municipales 
de 1869 á 70 para que en terminó de 15 
dias den explicaciones respecto de los 
hechos á que se refieren el 1.° y 2.° repa
ros; y que exija de ellos el reintegro de 
las 152 milésimas á que se refiere el 3/ 

Aplazar la resolución acerca del pri
mer reparo de los puestos á las cuentas 
municipales de Fresno de Torotc, cor
respondientes á 1869 á 70, hasta que se 
pruebe la aplicación dada á la partida á 
que se jefiore; y ordenar á los cuentadan
tes que para la debida inteligencia de la 
eontestacion dsida al 2.° reparo de
terminen la cantidad que por el impuesto 
personal correspondió al pueblo y lo que 
se adeudaba por oste concepto, y que re
mitan copi.i de la liquidación que ha de
bido hacerse con la Hacienda. 

I ¡Ordenar al Alcalde de Valdelaguua 
obligue á los cuentadantes do las muni
c ipa l e s correspondientes á 1868 á 69, al 
reintegro de los 4 escudos datados de 
mas en el descuento hecho al Munici
pio; de tin.cscudo 100 milésimas que re
saltaron existentes en poder del Maestro 
de escuela, y 10 escudos en el de la Maes
tra; haciendo saber á los referidos cuen-
talantis que s ino presentan en el tér
mino fijado la certificación que acredite 
el pago de 98 escudos 388 milésimas satis
fechos por el 20 por 100 de propios, se 
procederá al reintegro de dicha can-
tidal. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Valdemoro correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69. 

Rebajar de las cuotas impuestas á los 
pueblos de Aranjuez, Ext remera y Tor-
relodones por reparto provincial para el 
próximo año económico la parte corres
pondiente á un quinto de la suma á que 
asciende su riqueza imponible según los 
datos remitidos por la Administración 
económica. 

que instruya expediente uua conn 
cion del Sr. Juez de primera instancia 4, 
Olivera (Cádiz), pidiéndola traslación i 
dicho establecimiento del niño Fernaak 
Martínez y Navarro. 

Autorizar al Director del mismo esta
blecimiento para que por conducto del 
Sr. Juez de primera instancia de líoln*. 
nar Viejo reclamo de Eugenio Aguado, 
vecino de Alcobendas, el acogido Manad 
Pérez, que indebidamente tieue en ta 
compañía. 

Dar de baja en el mismo asilo al ara. 
gido Daniel Navarro, entregándolo i 
madre Doña Crisauta Diez. 

Comisión de Beneficencia. 

Denegar la solicitud de Esteban Cár
denas para que so le costee la lactancia 
de dos hijos, en atención al mal estado 
de fondos y á no haber en presupuesto 

Desestimar la solicitud del J ef e ,u 
batallón Reserva núm. 26 para que* u 
faciliten acogidos del Hospicio para'jn! 
gresar en la banda de dicho cuerpo oor-
prohibirlo terminantemente un acuerda 
de la Diputación. 

Dirigir atenta comunicación al s*ílf,r 

Gobernador para que se sirva disp -
traslación á Zaragoza de la acogida inte
rinamente en el Hospicio Vicenta Martí
nez Vidal, por haberla redamado sng»-
drós, residentes en dicha capital. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono con cargo al pre
supuesta provincial al contratista do U 
construcción del camino desde Chincbw 
á Villaconejos, la cantidad de 1.651 p» 
sotas 52 céntimos que represcutan lu 
cuatro quintas partes del importe total 
do las obras ejecutadas durante lo? i 
sos de Febrero, Marzo, Abril y Mayo úl
timos, debiendo abonarse por el Ayunta
miento de Chinchón la quinfa parte ro
tante. 

Declarar asimismo de abono al con
tratista de la fábrica y casillas «le peooef 
de la carretera de Madrid á Aranjiw» 1» 
cantidad de 1.997 pesetas 86 céutiinoii 
que ascienden las ejecutadas durante lof 
meses de Marzo, Abril y Mayo último* 

Devolver al Sr. Gobernador faveral"^ 
mente informado el expediente relativo * 
la autorización solicitada por I>. J°** 
María Baus para derivar del rio Alt 
45 litros de agua por segundo condwj*" 
no al riego de una posesión sito en 
ruino de la Villa del Prado; manifeston* 
á dicha autoridad lá conveniencia u>q* 
cuando remita expedientes de esta DO»* 
raleza se sirva expresar si se han r * * * 
tado ó no reclamaciones dentro del n&» 
fijado, así como de que pida informe 
vio al Sr. Ingeniero Jefe de canal* ^ 
distrito, en el que exprese las t o r o a ^ 
agua que se hallen e s t a b l e c i d a s ^ 
tidad que lleve el canee en U «1*** 0 

estiaje, según los últimos aforo* q 
hayan practicado. forro-e*" 

Autorizar á la Empresa del a ^ 
ril de Malpartida para abrir oí 
desde la carretera de C j i t 1 ' * :,,3 V l, r.le. 
construida eii término de vd f n j p U * -
biendo señalarse el ponto 
miento por la sección faca u ^ ^ 
Diputación en unión del aei<^ ^ » 
geniero de la Empresa: q ^ ^ ^¿r 

i parte que comprende el p 
j re terayen la latitud dd 
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coa el afirmado de aquella, y que 

¿rlol qu- h a J Q u e arrancar lo 
r " ¿ 3 - - »n a l a rasilla más próxima de 

jnero. 
oosr la liquidación fiual de las 

construcción de un camino des-
l*? f l lp O Xaelos á la carretera de Aran-
*\ ¡ ¡oc Iarar de abono al contratista 
i 1 * ^ de 4.123 pesetas 52 céntimos á 
^ ^ e i i d e u las cuatro quintas partes 
?L5.154 pesetas 39céntimos que como 

-ieadan, debiendo satisfacerse 

^ e U y o m 

cieoíe» 
J ^ l 

„ i e adeudan. 
«*° .^atamiento de Cierapozuelos la 

te restante. 
especial de Clínica*. 

,7, cuenta del siguiente dictamen, 

? jorobado por unanimidad, acor

r í inscribirlo integro al Sr. Go-
^ nara conocimiento del Go
leador 

^ Comisión nombrada para diluci-
• \ proponer lo más conveniente acer-

las ch'uicas establecidas en el Hos-
2? provincial, ha conferenciado dete

c t e , previa la inspección ocular 
¡¿edificio y estudio de los antecedentes 

existen sobre este asunto, y ha acor
to por unanimidad someter á la deli-

ygelon de los Sres. Diputados dos ex-
^ preliminares que sirven y han de 
¿urde clave á todas las resoluciones 
. * poedan tomarse sobre este asunto. 

foel primero declarar una vez más, si 
fea necesario, el perfecto derecho y el 
frrcwio reconocido de la Diputación pro-
taáil sobre el edificio en que se hallan 
calidas las clínicas; y el segundo la 
toatenieacia y hasta la necesidad do no 
coajinoarla Diputación provincial pres-
tiaiase i dicho servicio más allá del dia 
JO 4i pésente mes; debiendo comuni-
aneerta resolución al Gobierno inme-
itiroate, si con ella estuvieran con
loes los ¿res. Diputados, á fin de que 
ttjrjnicio para la humanidad doliente 
;cd-trimento parala enseñanza pu
l í , adopte aquel las disposiciones ©por
tan ¿ tino y otro fin. 

Buonar aquí el perfecto derecho y el 
fceioio reconocido de que nos ocupamos 
a primer término, seria un trabajo bal-
tojá todas luces innecesario teniendo 
?*»«atequc los Sres. Diputados cono
c ía historia y antecedentes que sirven 
*«base á dicha convicción, ni el Gobier
no» U Dirección de Instrucción pública, 
^aasta ahora han sido la parte interé-
r*^ Ve contiuúo la provincia pres-
JJ^iquel servicio, han manifestado la 
J» Pequeña duda respecto á un dere-

Perfecto y de ese dominio reconocido; 
¡jj»wan C ü Q s u s a c t Q S y r o u s u s p a l a _ 

'̂ tienen reconocido repetidas veces, 
«asu el extremo de haber eele-

«1 contrato consensual de compra-
¿ » V » si no llegó á consumarse cou-

k únicamente en no haber presentado 
comp r a a ü r a e l p r e c ¡ 0 convenido 

j ^ ^ K i ó e l vendedora fin de que 
^ ^ i T r l a f é d e entrega el Notario 
t a » 0 p o

 y a e x t e ud ida al efecto la escri-
^ N M J U l ! a ; y c o m o si esto no fuera 

^^dócu n e l e X p e d i e n t e m u l t i " 
U

1 ^ e ü t o s '̂ comunicaciones que 
^ ¿ T E I . » P r o r ° g a s y los convenios 

« ^ K T F W para qu, huva 
/ ; i : n » r ^ , l o s , ,1 s,,-viri„ 'en 

^ ^ o r T 8 8 h a C e : u o ( l u e d a ' 
*<trem

 & U D ° d e < l u e s o b r e este pri-

^ ^ V ^ 1 1 s u s c i t a r í * objecio-
*L d ! ^ t a d e s que atenuar 

' ^ P e r f e T : . 0 ^ «¿ « « lor iada de 
nuestro re-

Acerca de la continuación de las clí
nicas en el estado y bajo las condicio
nes en que hoy se encuentran, ha sido 
unánime también el dictamen de la c o 
misión informante. 

Ni el estado deplorable en que res
p e t o á fondos se encuentra ra Diputa
ción provincial, ni la situación legal en 
que hoy se halla después de la aproba
ción del presupuesto discutido en la se
sión de ayer, dejan lugar tampoco á vaci
laciones y dudas sobre este particular. 
¿No sabeu los Sres. Diputados la respon
sabilidad en que incurrirían sufragando 
gastos que no están autorizados en el 
presupuesto? ¿No conocen también la 
imperiosa necesidad de atender y cubrir 
las obligaciones ineludibles que de anti
guo pesan sobre esta Corporación? Pues 
si para responder á estas saben los seño
res Diputados las amarguras, los apuros 
y las dificultades que hay que vencer 
diariamente, ¿cómo no lian de confesar y 
convenir en la imposibilidad absoluta de 
aumentar ó de seguir aumentando esas 
dificultades \ apuros con atenciones y 
urgencias que no corresponden á la Di
putación provincial? 

La enseñanza pública corre á cargo 
del Estado, y así como este es el que 
percib2 los emolumentos por matrículas, 
exámenes y grados, así también él es 
el obligado á sufragar los gastos que con 
motivo de aquella se ocasionen: no es jus
to, no seria equitativo, ni siquiera racio
nal, el que la representación de cst» pro
vincia impartiera en poco ni en mucho las 
cargas que son exclusivas del Estado, y 
no será poco honor suyo contribuir como 
hasta el dia viene haciéndolo en la parte 
proporcional que más ó menos gravosa
mente para la provincia tiene aceptada y 
reconocida. No se alcanza, por lo tanto, 
argumento posible en la esfera de lo ra
cional contia la negativa absoluta y ter
minante que la Comisión entiende debe 
decretarse desde luego sobre prestar el 
servicio de las clínicas un dia más allá 
del término fijado, con tanto más motivo 
cuanto que esta resolución SG halla pre
vista y sancionada en la Real orden de 6 
de Febrero de 1860 segregando bis clíni
cas del Hospital general, y estableciendo 
que en lo sucesivo habian de ser dirigi
dos, administrados y costeados sus gas
tos exclusivamente por la Universidad 
Central. 

¿Qué resta, pues, á los Sres. Diputados 
sino cumplir un deber de atención con el 
Gobierno, pouieudo en su conocimiento 
anticipadamente dicha resolución? Si el 
Gobierno quiere utilizar el local destina
do á dicho servicio, la Comisión eutieudc 
que puede deferirse á tal solicitud previos 
los convenios y estipulaciones consi
guientes á dejar á salvo y con indemni
zación bastante los derechos de la Dipu
tación provincial. No importa que se haya 
frustrado ó haya quedado sin efecto hoy 
el contrato de compra-venta de que A N 
tes se hizo mérito: no importa que uo se 
haya mostrado últimamente por parte del 
Gobierno la tendencia ó inclinación ne
cesaria para considerar inmediata seme
jante determinación: en el deseo que 
los Diputados actuales deben mostrar 
siempre por ayudar al ¡lustrado Gobierno 
que nos dirige, deben prescindir de cuan
tas consideraciones puedan originar el 
•menor obstáculo á una solución armouio-
sa, equitativa y justa. 

Después de esto la Comisión no añadi
rá una palabra más por escrito: se re
serva dar á los Sres. Diputados cuantas 

| »'xplicaciones deseen para la debida apre
ciación de las indicaciones que acaba de 
apuntar y de la resolución que en último 
grado estimen, que sin duda será, como 
siempre, la más acertada. Madrid 16 de 
.1 unió de 1875.=Antonio Sánchez Mi l la .= 
José,Pastor y Magan.=Francisco Cu
bas. =José Morcillo.=Florencio Gómez 
Parreño.=Norberto de Arcas.=.Tosé An
tonio Balenchaua.=M. de Oliva.» 

Acto seguido so dio lectura al pre
supuesto ordinario para el próximo año 
económico, tal como resulta después de 
hechas las alteraciones acordadas en la 
sesión anterior, siendo aprobado definiti
vamente en la siguiente forma: 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

Primera sección. —Gastos obligatorios. 

CAPÍTULO PRIMERO: 

Administración provincial. 

Peset. cents. 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 5.° 
Art. 6.° 

l.° 
•2 
3.° 
4.° 

190 430 
23.510 

21.255 
4.000 

Total del cap. I. . . . 242.920 

CAPÍTULO I I . 

Servicios generales. 

Art. 1." 
Art. 2.° 
Art. 3/ 
Art. 4.° 
Art. 5.° 

15.000 
49.666*66 

» 
» 

15.000 

Total del cap. I I . . . . 79.666*66 

CAPÍTULO III. 

Obras públicas de carácter obligatorio. 

No se consigna cantidad-alguna para 
este capítulo. 

CAPÍTULO IV. 

Cargas. 

Art. 1 0 250 
Art. 2.° 35.205*62 
Art. 3.° 624.138*25 
Art. 4.° » 
Art. 5.° . . . . . . . » 

Total del cap. IV. 659.593*87 

CAPÍTULO V. 

Instrucción pública. 

Art. 1.° . 
Art. 2.° . 
Art. 3." . 
Art. 4 ,J . 
Art. 5.° . 
Art. 6.° . 
Art. 7.° . 

23.810 

» 
5.987<50 

» 
» 

Total del cap. V. . . 

CAPÍTULO VI . 

Beneficencia. 

29.797*50 

Art. l .° . 
Art. 2.° . 
Art. 3.° . 

. 1.009.K90-72 

. 549.702*27 

. 491.689*29 

Suma el cap. VI . . .2.141.282-28 

CAPÍTULO VI I . 

Correccioii pública. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO VI I I . 

Imprevistos. 

' Artículo único 20.000 

Segunda sección.—Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Fundación y construcción de nuevos 
1 establecimientos. 

No se consigna suma alguna. 

CAPÍTULO I I . 

Carreteras. 

Art. l .° . » 
Art. 2.° 50.883 

Suma el cap. I. . . . 50.883 

CAPÍTULO III. 

Obras diversas. 

Articulo único • 410.000 

CAPÍTULO IV. 

Otros gastos. 

Artículo único 46.575 

Tercera sección.—Gastos adicionales 

CAPÍTULO ÚNICO. 

No se consigna suma alguna. 

Total general de gastos. 3.680.718*31 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Primera sección.—Ingresos ordinarios. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Rentas y censos de la provincia. 

Art, 1.° 
Art. 2.° 

36.500 
3.983*45 

Suma el cap. I. . . . 40.483*45 

CAPÍTULO I I . 

Donativos, legados y mandas. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO III. 

Re-partimiento provincial. 
Articulo único 2.700.259*79 
i 

CAPÍTULO IV. s 

Instrucción pública. 
No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO V. 

Beneficencia. 
Art. l . ° . . . . . . . 431.93S«22 
Art. 2 / . 71.510*66 
Art. 3.° 110.514*78 

Suma el cap. V. 613.963*66 

Segunda srecion.— Ingresos 
extraordinarios. 

CAPÍTULOS I y II. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO III. 

Otros ingresos. 

Artículo úuico 3.000 

Tercera sección.—Ingresos 
adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Resultas de presupuestos anteriores. 

No se consigua cantidad alguna. 

total general de ingresos.. 3.357.706*90 

RESUMEN. 

Importan los gastos.. . . 3.680.718*31 
Importan los iugresos. . . 3.357.706*90 

Déficit á cubrir con el so
brante del presupuesto an
terior 323.011*41 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión á las seis de la 
tarde.=El Presidente, Conde de la Ro-

| mera.=El Diputado Secretario, José de 
. Fontagud Gargollo. 
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Sesión de 12 de Jimio de 1875. 

la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de V i 
>bada el acta de la anterior. . " ül 

Abierta á las diez de 
Perales, se leyó y fué aprobada 

Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejército,-se obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. ¡NÚMEROS \ NOMBRES. RESULTADO. 

| i 
i Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Palacio Adicionado. Ezequiel Lucero Balbuena. 
» 149 Francisco Beranger y Carreras. 
» Adicionado. José Diaz Fernandez. 

Latina. 

Audiencia , 
Inclusa 
Congreso. . . . . . . . 
Hospital. . ídem. 
Buenavista . 437 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Jasa. 

Parres. 

iLorenzo Sánchez Suarez. 
;Anselino del Oso Redruello. 
Ramón González Mou. 
Juan Bautista Ramírez Mendiola. 
jMauuel Losada Saco. 
Mateo Arias Carreras. 
Rafael Telia Pesqueira. 
Juan Redondo Muñoz. 
José Santos Ibor. 
Francisco Pérez García. 
Rosendo Rivera Pernas. 
José Usua Pérez. 

Ingresó en caja. 
Soldado; cubre plaza en iufautería de marina. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Redimió 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

Ramón Iguacel Larraz. 

Manuel Diaz Longo. 

H u e s c a . 

| Ingresó en caja. 

O v i e d o . 

| Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

Belmonte. Diego García Re Ingresó en caja. 

Valle de Oro. 

REEMPLAZO DE 1869. 

L u g o . 

Mariano Modesto Ben y Palomeiro. | Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, se 
acordó: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para la resoluc*iou que proceda 
con arreglo al art. 21 del Real decreto 
d e l . ° d e Octubre de 1845,1a demanda 
interpuesta por la Administración eco
nómica sobre que se revoque el fallo de 
la Junta administrativa de esta provincia, 
fecha 24 de Marzo último, relativo á los 
contribuyentes D. Pedro Obeso Gordo y 
Ü. Balilornero Medialdea. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales do San 
Agustín correspondientes al ejercicio de 
1863 á 69, y á las de Alcalá de Henares, 
Canillejas, Pczuela de las Torres, Villal-
villa y Villar del Olmo correspondientes 
al de 1869 á 70. 

Declarar que no ha lugar á levantar 
la comisión de apremio expedida contra 
el Ayuntamiento de Hortaleza por des
cubierto á los fondos provinciales. 

Ordenar á los Ayuntamientos de Tor
res y El Molar abonen de fondos muni-

•cipales á sus respectivos Comisionados de 
apremio las dietas que les adeuden, se
gún está dispuesto en varias circulares 
del Ministerio de la Gobernación. 

Suspender el acuerdo del Ayunta
miento de esta corte referente al desmon
te de calles en los terrenos de la antigua 
plaza de Toros, de que se han alzado Don 
José Cabo y otros 41 propietarios, hasta 
tanto que se acredite que el gasto de 
explanación cabe dentro de la suma de 
los ingresos de la zona tercera del eusan -
che, en cumplimiento del art. 7.° de la 

ley de 29 de Junio de 1864: que inmedia
tamente procela el Alcalde de Madrid á 
la redacción del presupuesto general con 
los parciales por zonas, para que en ob
servancia de lo que prescriben los artícu
los 27 al 32 del reglamento de 25 de 
Abril de 1337, form? p:irte del presupues
to municipal: que la Junta de ensanche 
proceda al examen de las cuentas á?. gas
tos cuyo abono pretende el Ayuntamien
to con cargo á los fondos de ensanche, 
procurando subsanar, aunque siempre sin 
perjuicio de tercero y en la forma que 
su celo é inteligencia le sugieran, la inob
servancia que aparece de los artículos 
27 al 32, 44 y 47 del reglamento, y á ñn 
de llegar á liquidación de cuentas: que 
hasta tanto que se verifique la mencio
nada liquidación de cuentas el Ayunta
miento se abstenga de reintegrarse de 

¡ cantidad alguna con la retención de fon-
' dos, puesto que la ley sólo le considera 

mero depositario en el intervalo *que me
dia entre el abono de estos que le hace 
el Estado y la entrega de los mismos en 
el arca especial determinada por el ar
tículo 38 d«l reglamento, la cual se esta
blecerá si ya no lo estuviere: que en 
cumplimiento del art. 44 del mismo, el 
Alcalde y la Junta de ensauche procedan 
inmediatamente á instruir los expedien
tes de expropiación en lo relativo á las 
calles, plazas, paseos, mercados y demás 
establecimientos públicos según el plano 
aprobado, procediendo aquel y esta en la 
forma que previene el art. 45, y suspen
diéndose entretanto el abono de toda cla
se de expropiaciones: que en la rendición 

de cuentas se observe en lo sucesivo lo pres
crito en el art. 39 del citado reglamento: 
que desde el dia 1.° de Julio próximo y 
hasta tanto que quede aprobado el 
presupuesto del ensanche para 1875-76J 
no se haga abono de gasto alguno con 
cargo á los fondos del mismo, bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que 
lo autoricen, exigible con arreglo á las 
prescripciones de la ley de contabilidad: 
que siendo obligación de la Junta de en
sanche velar en general por la obser
vancia de la ley y reglamento, se le re
cuerde la facultad qui al propio tiempo 
le concede el art. 26 del último: que por 
el Sr. Alcalde de Madrid se dé traslado 
de los anteriores acuerdos á la Junta de 
ensanche y á la Contaduría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y que se publique 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 

y Diario de Avisos. 
Declarar de abono las 125 pesetas 

que en la extracción de lotería celebrada 
en 23 de Junio de 1851 correspondieron 
á Antonia Jiménez, acogida que ha sido 
del Hospicio. 

Declarar igualmente de abono las 125 
pesetas que en 24 de Marzo de 1873 cor
respondieron á Nicolasa López Santalla, 
colegiala que ha sido del de la Paz, y 
cuya suma no percibirá hasta el ejercicio 
del próximo presupuesto de 1875 á 76 por 
hallarse agotada en el actual la partida 
consignada para este objeto. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi-
y suministrados por la despensa de la 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Ma
ternidad en el mes de Mavo último. 

Por último, habiendo manifestado «I 
Director del Hospital provincial la mh 
sidad de resolver con urgencia acere» di 
las proposiciones para el suministro pro
visional de carne á los establecimiento», 
presentadas, una por D. Juan Leira.il 
precio de 1*30 peseta cada kilogramo 
para los hospitales Provincial y d S 
Juan de Dios, y la otra, para el Hos
picio é Iuclusa, por D. Marcelino Lopet» 
á 1'27, la Comisión, teniendo en cuenta 
la urgencia de este servicio y l i •** 
nomía de gran consideración qo« 
tendrán los fondos provinciales, acorfí 
autorizar á los Directores para a#P" 
tarlas, dando cuenta á la Dipotaci» 
y pasando al Negociado respectivo ¡*f» 
que lo tenga presente en la redacofl» 
del pliego y fije su atención en lactf* 
veniencia de que la licitación sea*9 

conjunto y por establecimientos. 

Levantándose la sesión á las tres; 
ti f ico.=El Vicepresidente, El Marq 
de RetortiUo. = E 1 Secretario int«n* 
C. Pozzi. 

Sesión, de lo de Junio it 1873. 

Abierta á las nueve y media de 1*°** 
Sana bajo la presidencia del Sr. 
de Retortillo y con asistencia de , < ^ < " \ 
res Udria, Foronda Ortiz de '¿il^e' 
Conde de Villanueva de Perales, * W 
y rué aprobada el acta de la V*****'^ 

Orándose la Comisión d e * 3 0 0 ». 

reservas del ejército, se obturo el 
tado «iq-mente: 
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REEMPLAZO DE 1875. 

no-
SXtai- • 

y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 
RESULTADO. 

1 ' 

> 

> 

Adicionado. 
85 

108 
[:>•> 

Adicionado. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Juan Quirant Navarro. 
Carlos Fernandez. 
Luis de Torres Quevedo. 
Antonio Fernandez Heredia. 
Benigno Fresno Valledor. 
Miguel Moreno Aeosu. 
Juan Cernudo Couz. 
Francisco Hernán González. 
Severiano Taural Clemente. 

Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente* 
Ingresó en caja 
ídem id. 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Invista. 

pjJjciO.. 

¡¿ene*> • 
^ersidatl. 

l i tó* • 
Hostal. 

forrejon de Ardoz 

13 
14 

. Adicionado. 
| ídem, 

ídem. 

í & 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

8 8 : 

fiaw. • • 
Qjopozuelos 

CfiojidcTorrehcrmosa. • 

TiideAlraonacid. . . . | ». 

Tkda cuenta de los expedientes pues-
Htl despacho, se acordó: 

Sancionar el gasto d3 855 pesetas de 
abwliciou do demontes verificada en 
- .• !•! 21 o- Muyo último desdo Za-

S Barcelona, y encargar al Direc-
* J;l manicomio de San Baudilio de 

mayor vigilancia respecto 
«aíntfi Lino García de Diego, al que 
*4vade-alta sin previa consultaá esta 
•••ion. 

fcdarar de abono á Andrés González 
dote de 125 pesetas que en la 

kfĉ ion de lotería celebrada en Madrid 
de Mayo de 1852 correspondieron 

'•Posa Remigia González Zapatero, 

<l«o fué ftU e i Hospicio. 

• Wáalosc la sesión á las tres; 

^>=Kl Vicepresidente, El Mar-

J - ^ ^ U o ^ E l Secretario inte-

^tnistracion 
económica de la 

Provincia de Madrid. 
Circular. 

* ° m Q t , - l l o s l ° s dueños de carrua-
* dedican al transporte de via-

^ J "mercancías y tienen su domicilio 
^pítalo pueblos de su provin-

^ ¿ j * pesar de lo dispuesto en el 
ÍJJ^*to para la administración y co-
^ V i w l m ^ a < > s t o transitorio sobre 

5 ^ viajeros y registro de 
Q o han satisfecho cantidad 

Julián Garrido. 
Cipriano González. 
Braulio Sacristán Llano. 
Pedro Herranz Ramiro. 
Mariano Martin Alonso. 
Inocencio Larrea del Álamo. 
Lorenzo Rodríguez Anas. 
Mi miel Trillo Calo. 
Manuel Alonso González. 
Julián Fust Boira. 
Abdon Fernandez Alonso. 
Faustino Guerrero Bolaño. 

Confinado; pendiente de su ingreso en caja hasta que cumpla la condena. 
Soldado definitivamente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Valentín Damián Gómez. 
Pedro de la Costa Madridejos. 
Baldomcro Felipe de Oro. 

Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
ídem id. 

DE OTRAS PROV1XCIAS.-REEMPLAZO HK 1875. 

B a d a j o z * 

| Foderico Vargas Martínez. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

•Lugo . 

Francisco Vidal Fernandez. | Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1873. 

C a s t e l l ó n . 

Ramón Terrent Calvo. 

alguna do lo que han debido recaudar 
por dicho impuesto desde su creación, 
se les previene que en el improrogable 
término de 15 «lias, á contar desde la 
publicación de la presente, so sirvau 
efectuar el pago en la Caja de esta Ad
ministración ecouómica de las sumas 
devengadas hasta el dia, con más el (i por 
100 de demora; eu la inteligencia que 
terminado dicho plazo sin verificarlo se 
dará cuenta á loa respectivos Juzgados 
de primera instancia para que procedan 
criminalmente contra los deudores como 
detentadores do caudales públicos, sin 
perjuicio de exigirles la penalidad que 
señala el art. 77 del citado reglamento, 
ó sea una multa igual al importe de la 
cantidad devengada y no satisfecha. 

Madrid 13 de Julio de 1875.=E1 Jefe 
oconómico, Gabriel Sánchez Alárcon. 

El sábado 17 del actual, á la una de 
su tarde, se vorificará en esta Adminis
tración la venta en pública subasta de 
los tejidos procedentes de comiso que á 
continuación se expresan: 

Primer lote. 

Noventa y nueve kilogramos tejido.de 
algodón labrado al telar, de menos de 25 
hilos, en 60 colchas, al precio de 5 pese-. 
tas 80 céntimos cada kilogramo. 

Segundo lote. 

Ciento nueve kilogramos, tejido igual 
al anterior, cu 51 colchas, al mismo pre-

| Ingresó en caja. 

ció de 5 pesetas 80 céntimos cada kilo
gramo. 

Tercer lote. 

Ciento dos kilogramo?, del mismo t e 
jido, en 35 colchas, al precio anterior. 

Cuarto lote. 

Ciento nueve kilogramos, igual f'jido, 
en 41 colchas, al mismo precio do 5 pe
setas 80 céntimos cada kilogramo. 

Quinto lote. 

Ciento nueve kilogramos, del mismo 
tejido y á igual precio, en 62 colchas. 

Madrid 14 de Julio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Impuestos (1). 

-
Instrucción general 

para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de lo prescrito en el Real 

decreto de 8 de Mago de 1875. 
(Continuación.) 

CAPÍTn/) XXXII. 
Arriendos municipales con exclusiva. 
Art. 203. Las subastas se verificarán 

por el sistema de pujas á la llana, sir
viendo de tipo la cuota del encabeza-

(I ) Véanselos números 162.163, 164. 165, 
166. 167, l6Sy 169 del Bo let ín . 

miento clasificada ó distribuida outre las 
especies, con más lo que estas deban 
satisfacer por recargos y un 3 por 100 de 
aumento sobre la totalidad del tipo. 

Art. 204. En el pliego de condiciones 
se marcará el precio á que haya de ven
derse al por menor cada una do las espe
cies, para lo cual se tomarán en cuenta 
su valor en el punto productor, y los 
gastos de transporte, vendaje, derechos y 

: recargos. Todas estas circunstancias so 
harán constar en el expediente por medio 

' de un certificado de lo resuelto por el 
Ayuntamiento, que deberán autorizar el 
\l'-:iMr. «-I Síndico y el Secretario. 

Art. 205. En los pliegos de condicio
nes se establecerán, siu perjuicio de 
ot ra s que convengan, las siguicutes: 

1.a Que la venta de especies al por 
menor, ó sea de seis kilogramos ó litros 
exclusive ahajo, se verificará* por el ar
rendatario y por quien obtenga su con
sentimiento escrito. 

2/ Que no podrá, siu embargo, ira-
pedir la venta al por meuor á los cose
cheros y fabricantes por el producto de 
sus cosechas y fabricación, siempre que 
cada uuo lo verifique eu un solo local. 

3.' Que tampoco podrá impedirla en 
las posadas, paradores y establecimien
tos situados en el extra-radio á menos do 
500 metros de las vías de comunicación. 

4/ Que el arrendatario queda obliga
do á tener el surtido necesario de las es
pecies para el consumo de la población, 
y si no lo hiciere, podrá verificarlo el 
Ayuntamiento á costa suya. 

5/ Que los vecinos y forasteros po
drán hacer ventas de seis kilogramos in
clusive arriba, bajo las reglas de instruc
ción. 

Que no se opondrá á los conciertos de 
los labradores, de cosecheros de vino y 
aceite, de fabricantes de aguardiente y 
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jabón por los consumos que verifiquen en 
el extra-radio. 

Art. 206. También se fijarán en las 
condiciones los meses en que deba variar
se el surtido de carnes, donde exista esta 
costumbre, y las épocas en que deban 
alterarse los precios de venta de las es
pecies en alza ó baja. 

Art. 207. En la primera subasta se
rán admitidas: 

1.° Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó el precio que sirva de tipo 
aceptando los precios de venta. 

2.° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

3.* Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios, hagan otras concesio
nes beneficiosas al vecindario. 

Art. 208. Si en la primera subasta 
no se verificase el arriendo por falta de 
licitadores ó de proposiciones admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, 
anunciando, con expresión de esta cir
cunstancia, la segunda subasta, que ten
drá efecto á los ocho dias. 

Art. 2o0. En la segunda subasta se
rán admitidas: 

1.* Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó el precio que sirva de tipo 
aceptaudo los precios rectificados. 

2.° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

3.° Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios hagan otras concesiones 
beneficiosas al vecindario. 

Art. 210. Supuesto el caso de que 
tampoco en la segunda subasta se verifi
case el arriendo, so anunciará y celebra
rá la tercera, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de la anterior. 

Art. 211. En la tercera subasta sólo 
se admitirán proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo. 

Art. 212. Cuando circunstancias ex
traordinarias hagan excesivamente bajos 
ó altos los precios estipulados, el arren
datario ó el Síndico del Municipio acudi
rán al Ayuntamiento solicitando su recti
ficación," acompañando los documentos 
que estimen necesarios. El Ayuntamiento 
•emitirá su dictamen bien razonado, y re
mitirá el expediente con urgencia á la 
Diputación provincial, que le resolverá 
dentro del término do veinte dias, pasados 
los cuales sin que lo verifique, será re
suelto por el Gobernador de la provincia 
con toda premura. 

CAPÍTULO XXXI I I . 

Repartimientos. 
Art. 213. Cuando los pueblos hagan 

efectivos sus cupos por repartimiento 
vecinal servirán de bases para verificarle 
los siguientes tipos: 

Los consumos de carnes no podrán 
estimarse en méno3 de dos ni en más de 
14 kilogramos por habitante. 

Los de aceites ni en menos de dos ni 
en más de 10 litros 

Los aguardientes y licores ni en 
menos de uno ni en más de cinco litros 
de á 20 grados. 

Los de vinos. vina;j,Te, sidra, chacolí 
y cerveza, englobados, ni en menos de 12 
nj en más de 100 litros. 

Los de cereales ni en menos de 50 ni 
en más de 200 kilogramos. 

Los de pescados, de rio y de mar, ni 
en menos de uno ni en más de "seis kilo
gramos. 

Los de sal común ni en menos do dos 
ni en más de seis kilogramos. 

Los de jabón, duro ó blando, ni en 
menos de uno ni en más de seis kilo
gramos. 

Los de carbón vegetal, ni en menos de 
100 ni en más de 400 kilogramos. 

Estos tipos podrán reducirse hasta la 
mitad ó aumentarse hasta el triple para 
acomo'lar laé cuotas individuales á las 
especiales circunstancias de las familias. 

Art. 214. Todo repartimiento vecinal 
necesita ser previamente autorizado por 
la Administración económica. 

Ar t . 215. Autorizado que sea, nom
brará el Ayuntamiento, para ejecuta r'e, 
un número de repartidores igual al de los 
Concejales, en que tengan representación 
las diversas clases de contribuyentes. 

Art. 216. El cargo de repartidores es 
obligatorio en la misma forma que para 
la contribución de inmuebles. 

Art. 217. Ya se verifique el reparti-
mientu por la totalidad del cupo de enca
bezamiento, ó sólo por déficit, se aumen
tará á su importe un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas. 

Art. 218. No serán comprendidos en 
los repartimientos: 

1.° Los pobres de solemnidad, ó noto
riedad. 

2.* Los jornaleros que vivan solamente 
de su jornal. 

3.° Los hacendados forasteros que no 
tengan casa abierta mantenida á su costa. 
Pero si habitasen en ellas con sus familias 
ó criados por más de treinta dias en cada 
año, se les impondrá la cuota que corres
ponda al tiempo que las ocupen. 

4." Los concurrentes á establecimien
tos de baños ó aguas, y los que habiten 
en cualesquiera otros establecimientos de 
hospedaje, pues á los dueño9 de estos es 
á quienes deberá imponérseles la cuota 
correspondiente á los consumos que 
liaban. 

5." Los cuerpos armados del ejército, 
marina, Guardia civil, Carabineros, re
monta, torreros y las dotaciones de los 
buques de la armada; pero esta exención 
recae sobre dichos cuerpos colectiva
mente considerados y para el solo caso de 
repartimiento, en la inteligencia de que 
cuando alguno ó algunos individuos de 
dichas clases tuviesen casa abierta, la 
exención no tendrá lugar y deberán ser 
comprendidos en aquel. 

Fuera del caso indicado de reparti
miento, así los expresados cuerpos colec
tivos como sus individuos, están obliga
dos á satisfacer los derechos y recargos 
de consumos. 

Art. 219. A los habitantes en los 
extra-radios se les impondrán las cuottts 
en la proporción que corresponda á los 
derechos ínfimos do la tarifa primera. 

Art. 220. Cuando se adopte la Admi
nistración municipal de los derechos, 
podrá el Ayuntamiento solicitar, si lo 
estimase necesario, y le será concedido, 
el repartimiento de la tercera parte del 
cupo para que no sufra retraso el pago 
de los trimestres, pero de la eanti lad 
repartida sólo se exigirá lo que en cada 
trimestre sea indispensable para comple
tar su importe. 

Ari. 221. El repartimiento estará he
cho en todo caso con la antelación ne
cesaria para que pueda verificarse la co
branza sin causar demora en los pagos: 
en otro caso, los repartidoresy el Ayunta
miento serán mancomunadamente res
ponsables del importe de los plazos ven
cidos. 

Art. 222. Terminado el repartimien
to se anunciará al público que queda de 
manifiesto en la S .>o i v tuna de] Ayunta
miento, para que los contribuy mtes pue-
danexaminarlelibrementey presentar sus 
reclamaciones en el térmiuo de ocho dias, 
dentro del cual serán resueltas por el mis
m o Avuntamiento oyendo álos reparti
dores. 

Transcurridos los ocho dias, contados 
desde que se fije el anuncio en el sitio do 
costumore, ninguna reclamación será 
admitida. 

Art. 223. Oídas y acordadas las que 
se presenten en tiempo hábil, se remiti
rá el repartimiento á la Administración, 
que le apruburá ó desaprobará en el tér
mino do otros ocho dias. 

Art. 224. Las decisiones del Ayunta -
tamiento son apelables ante la Admi
nistración, que las resolverá oyendo á 
aquel. 

Art. 225. Las resolucionosdelaAdmi
nistración son apelables ante la Diputa
ción provincial dentro de quince dias, 
contados desde la notificación; pero sin 
perjuicio de lo que la Diputación acuerdo, 
que será definitivo, se llevará á efecto lo 
resuelto por aquella. 

Art. 226. La Administración suspen
derá la aprobación de los repartos: 

1.* Por comprender á individuos que 
exceptúe la instrucción. 

2.° Por comprender cantidades ó re
cargos no autorizados. 

3.° Por no haber asistido á formarle 
la tercera parto ó más de los repartidores. 

4/ Por no haber asistido á su revisión 
la mitad ó más de los Concejales. 

5;° Por no haber estado real y efecti
vamente de manifiesto durante ocho dias. 

6.° Por no haber admitido reclama
ciones dentro de dicho término. 

La Administración ordenará que en 
el plazo de quince dias se subsanen las 
faltas, ó que se haga de nuevo el repar
timiento, según Ta importancia que 
aquellas tengan. 

Art. 227. Si para el dia 30 de Junio la 
Administración no hubiere devuelto el 
repartimiento aprobado, podrá el Ayun
tamiento proceder á la cobranza del pri
mer trimestre, sin perjuicio do verificar 
después las indemnizaciones que corres
pondan; pero no les será permitido exigir 
el segundo trimestre sin especial autori
zación de la Administración. 

Art. 228. Si todavía para el dia 1.° 
de Noviembre no estuviese definitivamen
te aprobado el repartimiento ni se hubiere 
obtenido autorización especial de la Ad
ministración para la cobranza del segun
do trimestre por culpa del Ayuntamiento, 
será éste responsable de los trimestres, 
sufriendo los apremios á que haya lugar 

Art. 229. Aprobado y recibido el re 
partinTieuto se entregará á cada contri
buyente una papeleta que exprese su 
cuota anual y el importe de cada trimes
tre, sin perjuicio de que la cobranza de 
estos se verifique por recibos talonarios. 

Art. .230. El Ayuntamiento nombra
rá, bajo la responsabilidad mancomu
nada de todos los Concejales, un encar
gado de realizar la cobranza; pero se 
dirigirán contra la Corporación los apre
mios y la acción ejecutiva por falta do 

pago-
Los apremios contra contribuyentes 

se verificarán en los mismos términos que 
los del ramo de contribuciones. 

Art. 231. El Ayuntamiento es res 
•ponaable de entregar en Tesorería el im
porte de los trimestres en las épocas 
marcadas. 

Art. 232. Las cuentas del recaudador 
municipal serán examinadas y finiquita
das por el Ayuntamiento y triple número 
decontribuyentesasociados, determinan
do el tanto por cieuto que deba abonárse
le, de todo lo cual se dará conocimiento á 
la Administración para su aprobación. 

(Se continuará.) 
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Madrid 28 de Juniode 1873 
El Comisario de Guerra. 

ñes.=El Secretario, F r a ^ U c T ^ 0 ^ 
Quiguizola. e r e * y 

Ignorándose si el Comandanta, 
fantena D. Juan Lozano y Sorras" 
cretario que fué del Gobierno rufo*! 
Guadalajara y que falleció en dicha ^ 
blacion en Mayo de 1859, dejó famüi**" 
herederos, se cita á estos por el prese*? 
anuncio para que en el términodT^ 
mes comparezcan en esta Comimfe 
calle del Duque de Alba, uútn. 8, c¿Jl 
seguudo, ó den por escrito noticia <k ^ 
paradero, con el fin de que oidos ^ 
nistrativamente puedan sincerar al cita» 
do D. Juan de un cargo do 125 
que contra él aparece eu expediente ¡m. 
truido con motivo de saldo que resaltó ea 
la cuenta llevada á la Caja de quinto* de 
la misma provincia de Goada'.ajara a 
1857; en la inteligencia que de no coa-
parecer sufrirán u?i mayor perjuicio cuaa-
do llegasen á sor habidos, para lo caí! 
se están practicando las diligencias coa-
venientes. 

Madrid 28 de Junio de 1875.=V. fB. .a 
El Comisario de Guerra, Gabriel Mita
nes. = E l Secretario, Fraucisco Pwetj 
Quiguizola. 

m 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo venderse en pública subasta 
un caballo que perteneciendo á la pro
piedad de un Oficial de Estado Mayor 
ha sido declarado inútil para el servicio 
por padecer la enfermedad dt-nominada 
vértigo, se ha dispuesto que dicho acto 
tenga lugar el domingo 18 del corriente, 
á la uua de la tarde, en el patio de la Ca
pitanía general, bajo la base de su tasa
ción, que ha sido de 300 pesetas. 

D. Francisco Rufilanchas. i 1 , ..mH^ 
Fiscal del Batallón provisioualdeejcá-
bientes y ordenanzas. 

Debiendo presentarse en esta plia 
Eduardo Espinosa Canora, naturales* 
Fernando, provincia de Cádiz, y soldafc 
licenciado procedente del ejército des 
isla de Cuba, á responder sobro la ins
udad que motivó su licénciamiento, CJJI 
sumaria instruyo; usando de la juriai* 
cion que la Ordenanza del ejército m 
concede, por el presente tercer edidí 
llamo, cito y emplazo al referido Muir-
do Espinosa Canora, señalándole ol depo
sito de bandera para Ultramar en «ti 
capital, donde deberá presentarse p?n>-
nalmentc dentro del término de l'1 ffiH 
contados desde la fecha de esta publica
ción; en el concepto que de uo coiapl% 
cor en el plazo prefijado se le 
sumaria, ateniéndose á sus resultas, tf 
más llamarle ni emplazarle. 

Madrid 22 de Junio de 1875.»tt»* 
cisco Rufilanchas.=Por mandado del *• 
ñor Fiscal. Eulalio Zavala. 

J U Z G A D O S M l L i T A R E S 

.Madr id . 

Ignorándose si el Comandante de in
fantería D. Juan Luis y Santiago, que 
perteneció al batallón reserva de Calata-
yud y falleció en dicha población en Oc
tubre de 1860, dejó familia y herederos; 
se cita á estos por el presente anuncio 
para que en el término de un mes com
parezcan en esta Comisaría, calle del 
Duque de Alba, núra. 8, cuarto segundo, 
ó den por escrito noticia de su paradero, 
con el fin de que oidos administrativa
mente puedan sincerar al citado D. Juan 
de un cargo de 108 pesetas que contra él 
aparece en expediente instruido con mo
tivo de saldo quo resultó en la cuenta 
llevada á la Caja de quintos de Guadala
jara en 1857; en la inteligencia que de no 
comparecer sufrirán mayor perjuicio 
cuaudo lleguen á ser habidos, para lo 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C a r a b a n c h e l * l t o 

El repartimiento de la coa 

territorial de este distrito 

ha de regir e u e U ú o e c o n o a i i c o . . 

al 1876, se halla terminado y 

,r término de ocho días 
público en la Secretaría del A j * * ^ ^ 

j asadoslos cua t e s 
clamaciones, pasí 
estimadas las que se p i * * B ^ J f l ! i e ¥ 

Carabanchel Alto 1- j f l i r j o * * 

1875.=El Alcalde interino, 

rales. 
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